
 

 

 

 

Con la finalidad de unir a la comunidad de padres de Familia de Colegios y Unidades educativas de la 
ciudad de La Paz, La Liga Deportiva de Padres de Familia de Colegios La Paz “LIDEPAFAC-LP” convoca 

al “V - CAMPEONATO INTERCOLEGIAL DE PADRES DE FAMILIA DE 
COLEGIOS LA PAZ” entre los diferentes Colegios Particulares, Fiscales y de Convenio de la 

Ciudad de La Paz, de acuerdo a las siguientes bases.  

I. DE LAS DISCIPLINAS Y CATEGORIAS.-  
 

El “V - CAMPEONATO INTERCOLEGIAL DE PADRES DE FAMILIA DE COLEGIOS LA 

PAZ” se desarrollara en la ciudad de La Paz y contemplara las categorías de 

HONORES Y ASCENSO en las siguientes disciplinas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II.  DE LOS PARTICIPANTES.- 

Podrán participar todos los equipos de Padres y Madres de Familia de hijos legalmente 

inscritos en la gestión escolar 2026, representando a un mismo colegio o Unidad 

Educativa, ya sea Particular, Fiscal o de Convenio (no se permitirá la 
participación de padres o madres de familia que figuren en diferentes unidades 
educativas).  
Al ser un campeonato dirigido a Padres y madres de Familia, todos los jugadores deberán 
presentar de forma obligatoria un documento que respalde su condición de Padre o Madre de 
Familia.  
 

Los equipos de Padres de Familia, a través de sus Delegados, deben enviar una nota formal 

confirmando su participación en el   V - CAMPEONATO INTERCOLEGIAL DE PADRES DE 

FAMILIA en las diferentes disciplinas descritas líneas arriba a través de un correo 

electrónico dirigido a lidepafacLP@gmail.com y en documento 

impreso la Lista de solicitud de Inscripción, en las oficinas 



 

LIDEPAFAC-LP ubicadas en la  calle Mercado Nº 1335 entre Colon 

y Loayza Edificio América, Piso 6, oficina 605, zona Central de la 

ciudad de La Paz.  
 

Para la habilitación, El delegado de equipo, deberá presentar en una 
carpeta, la información de cada jugador registrado en la lista de 
Solicitud de Inscripción y deberá presentarse en oficinas de 
LIDEPAFAC-LP portando los siguientes documentos: 

 Carnet de Identidad (anverso y reverso) del papá o mamá.  

 Certificado de Nacimiento o Fotocopia de C.I. del hijo(a).  

 Boleta de inscripción o factura de pago de pensiones gestión 2026. 

 Fotocopia de RUDE 2026 del Hijo/a (Solo Fiscales) y/o Certificado de inscripción en la unidad 
educativa correspondiente vigente. 

 Fotografía Actual del Padre o Madre 3x4 fondo blanco (actual).   
 

Para los jugadores Nuevos, deberán presentar la documentación original indicada, para corroborar 
la autenticidad de las mismas. 
 
Los jugadores Antiguos Registrados, deberán actualizar en el sistema de la Liga: 

 La Boleta de Inscripción o pago de pensiones gestión 2026 

 Cedula de Identidad vigente 

 Foto Actual. 
Así mismo los padres y madres de familia con hijos bachilleres en la gestión 2025, estarán habilitados 
para poder participar excepcionalmente durante 2 años más gestión 2026 y 2027, con la libreta del 
hijo (a). 
 

III. DE LA MODALIDAD 

a)  Categoría Honores y Ascenso 

Los equipos que obtuvieron los primeros 10 lugares en la Gestión 2025 en las diferentes 

disciplinas, serán considerados en la Categoría HONOR y los que clasificaron en los 

otros puestos más los equipos Nuevos, conformaran la Categoría de ASCENSO. 
El presente certamen estará regido por los Reglamentos Vigentes de las asociaciones 
departamentales a la fecha en las respectivas disciplinas deportivas. Lo que concierne a la 
parte técnica, organización y disciplina estará regido de acuerdo al Reglamento interno 
“LIDEPAFAC-LP”. 
 

El equipo o los equipos que incurran en (2 W.O.) continuos o (3 W.O.) discontinuos serán 
eliminados automáticamente del campeonato. 
 

En todas las disciplinas deberán estar inscritos como MINIMO OCHO EQUIPOS, caso 
contrario LIDEPAFAC-LP declarará desierta la convocatoria en esa disciplina. 
 
 



 

A. Cada equipo debe ingresar al campo de juego con uniforme deportivo, 
polera con numeración en el pecho y espalda, pantalón corto y 
medias, en el caso de Voleibol y Wally (DAMAS), las mismas podrán 
utilizar calza de un mismo color y para todo el equipo. 

B. En caso de Ausencia de Tarjetas de Participación y/o Suplantación 
COMPROBADA, se procederá con el respectivo W.O.  
 
 

C. Los partidos programados se iniciarán a hora exacta, con tolerancia de 10 minutos únicamente 
para el primer partido de cada fecha, pasado ese tiempo se procederá a declarar W.O. correspondiente. 

D. Cada equipo deberá presentar al inicio de cada partido a la mesa de control sus tarjetas de 
participación y recibos de pago de su derecho de cancha y de multas si corresponde. 

E. En caso que a la hora definida del partido no se presentan las tarjetas habilitadas con el mínimo de 
jugadores requeridos, se procederá al W.O. respectivo. 

F. Jugador que sea expulsado (roja directa o dos amarillas y roja en caso de fútbol de Salón) será 
suspendido automáticamente por 1 partido hasta que salga el fallo dictaminado por el Comité de 
Penas, debiendo pagar la multa correspondiente, antes del siguiente partido programado para el 
equipo. 

G. Hacemos hincapié y REMARCAMOS, “aquel jugador que cometa actos de indisciplina o faltas graves 
(agresiones físicas, verbales a los Señores Árbitros, Compañeros de Equipo, Equipos Rivales, Barras 
de los Equipos, Delegados, etc.), será sancionado de forma ejemplar, de acuerdo a reglamento interno 
de “LIDEPAFAC-LP”. 

H. Antes de iniciarse un partido, cada equipo de todas las disciplinas, están obligados a la presentación 
de su BANNER que identifique el equipo y colegio al cual representan. La NO presentación del mismo, 
será sancionado con una multa de Bs.20.00. 

I. A tiempo de iniciarse un partido, cada equipo de todas las disciplinas, están obligados a la presentación 
de su balón. La NO presentación, será sancionada con una multa de Bs. 20.00. 

J. En caso de que ambos equipos no presenten su balón reglamentario, la mesa de control proporcionará 
un balón reglamentario, quedando ambos equipos como responsables de la devolución en iguales 
condiciones de las recibidas, salvo por el desgaste natural del mismo. Si en el transcurso del partido 
ocurriera algún inconveniente, ambos equipos deberán devolver el balón nuevo de las mismas 
características y marca entregada. 

K. El sistema de clasificación se determinara de la siguiente manera: 

 Ronda de ida y vuelta clasifican 8 equipos, se jugará la ronda de 
cuartos de final, semifinales y la Gran Final, obteniendo un 1er, 2do y 
3er. Lugar. 

 En las Disciplinas de Basquetbol y Voleibol, la clasificación será 
definida en reunión. 

 En la Categoría Seniors, para la disciplina de fútbol de salón varones. 
La edad para participar es a partir de los 40 años cumplidos en el 2026 
(nacidos en el año 1986) para abajo. Quienes participen de esta 
categoría, podrán también participar en las categorías Honores o 
Ascenso, no se aceptarán refuerzos de jugadores con menor edad 
en Seniors. 

 

 



 

DISCIPLINA INSCRIPCIÓN GARANTÍA

FUTBOL 9 500 500

FUTSAL 450 300

VOLEIBOL 450 300

WALLY 450 100

BASQUETBOL 500 360

RAQUETBOL 200 100

IV.    DE LAS INSCRIPCIONES  

Las inscripciones para el presente campeonato están abiertas a partir 

de la fecha de publicación de convocatoria, hasta el día Domingo 01 

de Marzo de 2026. 

La habilitación de jugadores se realizará, tomando en cuenta las 48 horas previas a los partidos 

programados. El horario de atención en las oficinas LIDEPAFAC-LP será de 09:00 a.m.  a 

16:00 p.m. en horario continuo. 

Los delegados de equipo, deberán presentar de manera obligatoria su Lista de Inscripción de 

acuerdo al formato adjunto a la presente convocatoria, la cual deberá estar firmada por los 

delegados como una declaración jurada, siendo responsabilidad del delegado la 

veracidad de los datos del Padre y Madre participante. 
 

RÉGIMEN ECONOMICO 

Los equipos participantes deberán cancelar los siguientes montos, antes y durante el desarrollo 

del presente campeonato. 
 

Impresión de Credencial por jugador Bs. 15,  
El costo del Seguro contra accidentes Deportivos UNIVIDA. Dependerá de cada equipo y 
jugador y el costo dependerá de la cantidad de asegurados, para estar asegurados todo el año. 
Si el padre o madre de Familia participaría en diferentes disciplinas, deberá cancelar 15 Bs. 
adicionales por la impresión de la tarjeta de participación. 
 
INSCRIPCIÓN DE EQUIPOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

La garantía será devuelta a los delegados una vez concluido el campeonato. 

 

                   El monto de inscripción deberá ser depositado en:  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

V .- DE LAS REUNIONES 

 

Se realizarán reuniones de manera virtual y presencial cuando sean 

necesarias, en fecha y hora a ser comunicado oportunamente. 

 
DE LA INAUGURACION Y CLAUSURA DEL CAMPEONATO 

 

a. La inauguración del V Campeonato “LIDEPAFAC-LP”, se realizará en el mes de Marzo de 

2026. Después de la Fiesta de Premiación, Con el inicio de los partidos en las diferentes 
Disciplinas 

b. En última reunión de delegados, La Directiva informará cuándo se realizará el acto de 
premiación y clausura del Campeonato. 
 

DE LA PREMIACION 
c. En cada disciplina se premiará con trofeos y medallas a los Campeones, Sub-Campeones, 

Tercer puesto y a los mejores jugadores de cada disciplina, además de PREMIOS EN 
EFECTIVO.  

 

1. La entrega de los premios por disciplina, se realizará considerando la siguiente 

cantidad de jugadores: 

 

a. Futbol 9:   15 jugadores 

b. Fútbol de Salón:  10 jugadores 

c. Vóleibol:   10 jugadores 

d. Wally:   8 jugadores 

e. Basquetbol:  10 jugadores 

f. Raquetbol:  1 jugador 

 

Dependiendo a la cantidad de equipos inscritos por colegio, se considerará la premiación al colegio 

campeón de la gestión, y la misma se realizará, considerando los siguientes puntajes: 

Equipo Campeón   -  6 Puntos 

Equipo Sub campeón  - 3 Puntos 

Equipo Tercer Puesto  - 1 Punto 

De la sumatoria de puntos en todas las disciplinas, el colegio o unidad Educativa que obtenga el 

mayor puntaje será premiado como campeón de la gestión y se le otorgara un TROFEO 

ROTATIVO, el mismo quedará en manos de aquel colegio que consiga ésta premiación tres veces 

en forma consecutiva o discontinua teniendo una pequeña plaqueta en el trofeo rotatorio. 



 

CONSULTAS E INFORMES 

Para cualquier consulta sobre el desarrollo del campeonato, se pueden 
dirigir a las oficinas de LIDEAFAC-LP ubicadas en la calle Mercado N° 
1335 entre calle Colon y Loayza, edificio América, piso 6, oficina 605 o 
pueden llamar o enviar mensajes de Whatsapp a los teléfonos 67004767 
(Coqui) o 70636280 (Eduardo) también pueden solicitar información del 
campeonato enviando un correo electrónico a la siguiente dirección 
lidepafacLP@gmail.com o en la página de Facebook LIDEPAFAC LP. 

OTROS ASPECTOS 

La Liga Deportiva de Padres de Familia de Colegios La Paz - LIDEPAFAC LP. se reserva el 

derecho de dictar y modificar, normas complementarias a la presente convocatoria, para el 

buen desarrollo del: 

 

V - CAMPEONATO OFICIAL 

INTERCOLEGIAL DE PADRES DE FAMILIA 

2026 

mailto:lidepafacLP@gmail.com

